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Para hablar de patrimonio arqueo-
lógico, es necesario previamente 
distinguir entre cultura, patrimonio 
cultural y patrimonio arqueológico. 
Estas nociones, aún cuando están 
estrechamente interrelacionadas, 
tienen diferencias sustanciales para 
la elaboración de una política cultu-
ral, de una legislación y de un marco 
institucional. Sobre todo, si se toma 
en cuenta que su gran importancia 
radica en que son elementos cohe-
sionantes de la identidad nacional.

Puede decirse que cultura es una 
de las nociones más controvertidas. 
Es un fenómeno social en constante 
cambio y enriquecimiento, y abarca 
todas las manifestaciones sociales e 
individuales. En términos antropo-
lógicos incluye todo lo que el hom-
bre hace y piensa. Así, el punto de 
vista de esta disciplina científica 
es sumamente amplio e incluyente; 
implica que existen numerosas cul-
turas y se opone abiertamente a la 
visión elitista de que cultura es so-
lamente el conocimiento y disfrute 
de los elementos de la cultura he-

PROY ECTO: PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO: INVESTIGACIÓN, CONSERVACIÓN Y LEGISLACIÓN

Patrimonio arqueológico. Legislación e instituciones

Arqueóloga Aldir González Morelos Zaragoza
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS ARQUEOLÓGICOSINAH

aldir04@yahoo.com.mx

gemónica “occidental” (ópera, mú-
sica clásica, pintura y literatura de 
autores reconocidos mundialmente, 
o ballet, por ejemplo). 

Toda política cultural y norma-
tividad en un país como el nuestro 

debe partir necesariamente del 
concepto amplio de cultura y, por 
ende, del reconocimiento de que 
México es una nación pluriétnica 
y pluricultural con profundas raí-
ces históricas, y que ésa es precisa-
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mente la riqueza cultural que nos 
distingue e identifica como nación 
y nos puede permitir, en un mun-
do globalizado, mantener nuestra 
identidad y soberanía.

De manera muy general, el pa-
trimonio cultural estaría conforma-
do por los elementos de la cultura 
que, por sus valores simbólicos y 
de significado, una comunidad ha 
decidido asumir como su legado 
ancestral y, por ende, transferirlo a 
las generaciones futuras. Desde es-
te punto de vista, existen diversos 
tipos de patrimonio cultural según 
el criterio de clasificación que se 
emplee. A partir de su grado de in-
tegración puede ser familiar, local, 
regional o nacional. Por sus carac-
terísticas físicas sería material o 
inmaterial, tangible o intangible. Si 
se toman en cuenta criterios basa-
dos en la disciplina que los estudia 
sería, por ejemplo, arquitectónico, 
lingüístico, etnográfico, gastronó-
mico, etcétera. Según el periodo a 
que corresponda se clasifica legal-
mente en arqueológico, histórico o 
artístico.1

El patrimonio arqueológico es 
uno de los más estudiados, cono-
cidos, difundidos y visitados, y ge-
neralmente se le identifica sólo con 
el legado de las culturas prehispá-
nicas.2 Este concepto se relaciona 
de manera estrecha con el carácter 
simbólico que vestigios de culturas 
pasadas tienen en una sociedad ac-
tual que valoriza su significado y lo 
incorpora a su ideología, a su senti-
do de pertenencia.3 El hecho de que 
los vestigios arqueológicos sean la 
única fuente documental para re-
construir la mayor parte de la his-
toria del México Antiguo, aunado 
al significado social del patrimonio 
arqueológico, hace que éste deba ser 
conservado al máximo posible. 

Como puede observarse, la com-
plejidad, riqueza y tipología del pa-
trimonio cultural no permiten que 
sus diversas vertientes sean tratadas 
de la misma manera y menos aún 

que una sola ley se encargue de pro-
tegerlos o normar su uso y disfrute. 
Algunos de los tipos de patrimonio 
no requieren de normatividad algu-
na, los de interés regional corres-
ponden a las legislaturas estatales 
y los de interés nacional a las leyes 
federales.

El patrimonio arqueológico, au-
nado al histórico y al artístico, es el 
tipo de legado cultural que, por sus 
características específicas, la Cons-
titución4 considera de interés na-
cional y es el único que hoy por hoy 
cuenta con una legislación federal: 
la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos (en adelante Ley Fe-
deral), instrumento jurídico que ha 
permitido la protección de este pa-
trimonio. Su aprobación legislativa 
fue resultado de una lucha ciuda-
dana efectuada en 1972 que logró 
vencer a la postura privatizadora 
la cual, entre otras cosas, pretendía 
expropiar a la Nación la propiedad 
de los monumentos arqueológicos y 
el usufructo de los bienes históricos 
y artísticos nacionales.5

El vigente modelo mundial de 
desarrollo económico y social in-
cluye, entre otros, al patrimonio 
arqueológico, al artístico y al histó-
rico. Pretende incorporarlos al mer-
cado internacional como uno de los 
ejes de desarrollo económico, con 
dos consecuencias opuestas. Por un 
lado, la obtención de ganancias para 
los países y fuerzas rectoras del pro-
ceso y, por otro lado, la desnacio-
nalización de los bienes culturales 
para los integrantes secundarios del 
mundo globalizado, como es el caso 
de México. Esta última consecuen-
cia trae aparejadas tanto la mercan-
tilización y usufructo privado de 
estos bienes patrimoniales como su 
destrucción o su desnaturalización, 
es decir, la eliminación de su natu-
raleza de patrimonio arqueológico, 
histórico y artístico –simbólico y de 
identidad–, y su conversión en obje-
to de consumo.6

Ante tal situación, la defensa de 
este patrimonio es de vital impor-
tancia para los mexicanos. De esto 
depende la preservación de uno de 
los pilares de la identidad nacional y, 
por consecuencia de un sustrato de 
la soberanía de la nación. Esta de-
fensa debe darse en varios ámbitos: 
el legislativo, el institucional, el po-
lítico, y el social, entre otros. En este 
trabajo se abordará sólo el aspecto 
legislativo, dividido en dos partes: la 
patrimonial y la institucional.

Aspecto legislativo patrimonial.
En virtud de que la Ley Federal re-
gula no sólo lo referente a los ves-
tigios arqueológicos, sino también a 
los bienes históricos y artísticos de 
interés nacional, este patrimonio se 
abordará de manera integral.

Han habido diversos intentos de 
modificar la Ley Federal y suprimir 
de ella aspectos fundamentales que, 
de ser eliminados, pondrían en gra-
ve riesgo al patrimonio arqueológi-
co, al histórico y al artístico; tales 
intentos han sido rechazados por 
la lucha ciudadana y por las fuerzas 
progresistas de este país. 

La permanencia de este legado 
pasa inequívocamente por la defen-
sa de la Ley Federal. 

Algunos de los aspectos funda-
mentales de esta Ley, irrenunciables 
para las posiciones nacionalistas y 
de compromiso social, son: 

1. Contenido social y nacional 
Característica fundamental de esta 
Ley es su carácter social y nacional, 
es decir, la preeminencia de los in-
tereses de la Nación y de la sociedad 
en su conjunto por encima de los 
intereses privados. Para garantizar 
este principio y salvaguardar este 
patrimonio, la Ley Federal deter-
mina que los monumentos arqueo-
lógicos son propiedad de la Nación 
inalienables e imprescriptibles.7 
También define a los monumentos 
y zonas arqueológicos, históricos y 
artísticos de interés nacional que 
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están protegidos por 
el régimen federal.8 
Asimismo, estipula que 
su objeto es de interés 
social y nacional, y sus dis-
posiciones de orden público9 
y que son de utilidad pública la in-
vestigación y protección de los mo-
numentos y zonas arqueológicos, 
artísticos e históricos.10 

Las determinaciones anterio-
res sobre el carácter social de este 
patrimonio se complementan en la 
Ley Federal con el establecimiento 
de una amplia participación social 
en la preservación y difusión de di-
cho legado cultural. Así, se crean las 
asociaciones civiles, juntas vecina-
les y uniones de campesinos como 
órganos auxiliares para impedir el 
saqueo arqueológico y preservar 
el patrimonio cultural de la Na-
ción,11 para efectuar labor educativa 
en la comunidad, promover la visita 
del público, dar a conocer a las au-
toridades la realización de trabajos 
no autorizados,12 instalar estaciones 
de servicios para visitantes en zonas 
y monumentos13 y crear o mantener 
museos regionales.14 

A s i -
mismo, la 

Ley Fede-
ral faculta a los 

particulares para 
difundir y fomentar 

el conocimiento y respeto al patri-
monio que nos ocupa, a conservar 
y restaurar los monumentos his-
tóricos de su propiedad,15 a man-
tener la custodia de colecciones 
arqueológicas inscribiéndolas en el 
registro público correspondiente,16 
a conservarlas y restaurarlas,17 y a 
reproducir los bienes arqueológicos 
e históricos,18 entre otros aspectos.

2. Carácter federal de su aplicación 
La aplicación federal de la Ley es 
complemento indispensable del 
contenido social y nacional de este 
patrimonio. Para su protección físi-
ca y como elemento fundamental de 
la identidad nacional, es indispensa-
ble mantener la unidad de este lega-
do, la uniformidad de criterios para 
su regulación, protección y conser-
vación, así como políticas y normas 
nacionales que garanticen su carác-
ter nacional y social.

Es por esto que la Constitu-
ción19 establece la facultad del Con-
greso de la Unión para emitir leyes 
federales en materia de monumen-
tos arqueológicos, artísticos e his-
tóricos cuya conservación sea de 
interés nacional y que la Ley Fede-
ral estipula que el Gobierno Fede-
ral, representado por la SEP a través 
del INAH y el INBA, es responsable 
de aplicar la ley correspondiente a 
este patrimonio cultural,20 estable-
ciendo las competencias de estos 
Institutos.21

Este carácter federal de la Ley 
es respetuoso del pacto federal al 
determinar las facultades rectoras 
y ejecutoras del Gobierno Federal y
garantizar las facultades coadyu-
vantes de los Gobiernos Estatales y 
Municipales. 

La legislación vigente establece 
la participación de Estados y Mu-
nicipios en la conservación del pa-
trimonio arqueológico, histórico y 
artístico.22 Expresamente se asienta 
que estos Gobiernos realicen activi-
dades de restauración y conserva-
ción de monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos, participen en 
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investigación, la conservación y la 
difusión en sus respectivos ámbitos 
de competencia, así como faculta-
des que les permitieran cumplir con 
sus objetivos y funciones. 

Aspecto fundamental de sus 
respectivas Leyes Orgánica y de 
Creación, es el haberles otorgado 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, dependientes de la SEP. Sin 
esta característica, los mencionados 
Institutos estarían impedidos para 
aplicar cabalmente la Ley Federal 
y por lo tanto de cumplir con algu-
nas de sus funciones sustantivas. En 
1986 el Congreso de la Unión ratifi-
có la naturaleza jurídica y el ámbito 
de competencia del INAH, en las 
reformas que realizó a la Ley Orgá-
nica de este Instituto. 

Aunque desde el punto de vista 
de las leyes que les dan origen es in-
discutible la naturaleza jurídica de 

la creación de museos,23 realicen 
campañas permanentes para fo-
mentar el conocimiento y respeto 
a este legado cultural,24 suspendan 
provisionalmente obras que se eje-
cuten sin la autorización corres-
pondiente, reciban denuncias de 
hallazgos arqueológicos y den parte 
al Instituto respectivo,25 participen 
en la Comisión Nacional de Zonas y 
Monumentos Artísticos,26 y formen 
parte de los Consejos Consultivos 
Estatales,27 entre otros.

Como complemento jurídico al 
resguardo del patrimonio cultural, 
los Estados de la Federación tienen 
y han ejercido su facultad de legislar 
sobre monumentos y zonas de mo-
numentos históricos y artísticos de 
relevancia estatal o municipal, que 
son parte de la identidad regional y 
local. En este sentido, al menos 19 
Estados de la República tienen una 
ley específica al respecto y existen 
más de cien ordenamientos jurídi-
cos estatales referentes al patrimo-
nio cultural.28

El centralismo, elemento tan ne-
gativo en la política de nuestro país, 
no está presente en la legislación 
sobre el patrimonio arqueológico, 
artístico e histórico de interés na-
cional. 

Desde el punto de vista político 
y administrativo, las instituciones 
federales de cultura han impulsa-
do, suscrito y ejecutado numerosos 
convenios con los gobiernos estata-
les para la investigación, protección 
y exhibición de esta herencia cultu-
ral de la Nación. Sin embargo, falta 
mucho por hacer para el resguardo 
de este patrimonio nacional. Se re-
quiere una política de cooperación 
específica para cada Estado de la 
República, de la que se deriven pro-
gramas y planes de trabajo que se 
objetiven en convenios. Tal política 
no puede ni debe ser dictada unila-
teralmente, sólo podrá elaborarse y 
ser puesta en práctica como acuer-
do entre las instancias federales y 
los gobiernos de los Estados.

3. Especificidad 
Referirse sólo a monumentos y zo-
nas arqueológicos, artísticos e his-
tóricos permite que la Ley Federal 
delimite de manera clara su ámbito 
de acción. Otro tipo de patrimonio 
cultural distinto al aquí señalado, 
como el inmaterial, el etnográfico, 
la arquitectura vernácula u otros, 
si lo requieren, ya son o serían ob-
jeto de otras leyes; incluirlos en la 
Ley Federal implicaría inaplicabili-
dad jurídica29 y, en algunos casos, la 
afectación del pacto federal.

Ámbito legislativo institucional 
El INAH y el INBA fueron crea-
dos por el Congreso de la Unión en 
1939 y 1946, respectivamente, como 
parte de un proyecto de Nación en 
el cual el nacionalismo jugaba un 
papel preponderante. Se les otorga-
ron funciones sustantivas como la 
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estos Institutos y están claros sus 
facultades y ámbitos de competen-
cia, la creación del Conaculta por 
motivos políticos en 1988, como 
“coordinador” del INAH y el INBA, 
trastocó en la práctica la persona-
lidad jurídica de estos Institutos. 
Esa supuesta coordinación ha sido 
utilizada políticamente y de mane-
ra creciente por el Conaculta, para 
subordinar a estas instituciones, in-
vadir sus ámbitos de competencia y 
transgredir su naturaleza jurídica, 
aún sin haber sido creado median-
te una ley y sin tener personalidad 
jurídica propia. Esta situación, en 
muchos casos, ha dificultado u obs-
taculizado el cumplimiento de las 
funciones institucionales, sin con-
tar que los trabajos efectuados por 
el INAH y el INBA constituyen la 
parte medular de los informes del 
Conaculta.

Las necesidades, perfectamente 
acotadas, de apoyo a los creadores 
artísticos, a la cinematografía, la di-
fusión de diversas manifestaciones 
culturales, el incremento de bienes 
y servicios culturales, no requieren 
de una suprainstitución cultural 
que someta a sus análogos en otras 
ramas del quehacer cultural. 

Sin embargo, con el argumento 
de dar personalidad jurídica al Co-
naculta y sin análisis alguno, sin 
proyecto cultural y sin consultar a 
los especialistas y a los directamen-
te afectados, varias iniciativas de 
Ley proponen que el Consejo tenga 
funciones que por ley corresponden 
al INAH y al INBA, y que asuma un 
carácter rector sobre estos Institu-
tos y sobre sus materias de trabajo. 
De aprobarse estas propuestas, el 
resultado sería el colapso de estas 
instituciones y, por consecuencia, 
la grave afectación del patrimonio 
cultural en su custodia.

La actual administración del 
Conaculta elaboró un proyecto de 
Ley de Fomento y Difusión de la 
Cultura, cuyo objetivo real no es 
fomentar y difundir la cultura, si-

no otorgar al Consejo, y específi-
camente a su titular, sumo poder 
respecto de la política del gobier-
no federal en el ámbito cultural. 
Le otorga jerarquía de órgano 
desconcentrado, pero funciones y 
facultades superiores a las de una 
Secretaría de Estado. Lo caracte-
riza como superior jerárquico del 
INAH, del INBA y de otras ins-
tituciones y le traslada funciones 
fundamentales de estas dependen-
cias. Asume, además, tareas que 
corresponden específicamente a 

universidades y escuelas de ense-
ñanza superior.30 Asimismo, este 
Proyecto de Ley abre las puertas 
para que el Estado mexicano apo-
ye financieramente a empresas na-
cionales y extranjeras con fines de 
lucro que se ostenten como “indus-
trias culturales”, empresas a las que 
no limita en sus actividades, aún 
cuando puedan influir de manera 
negativa en la preservación de los 
valores culturales de nuestro país.

La protección del patrimonio 
arqueológico, histórico y artístico 
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de interés nacional requiere nece-
sariamente de instituciones espe-
cializadas y con experiencia en la 
investigación, conservación y di-
fusión de estos aspectos concretos 
de la cultura. Así, desde el punto 
de vista institucional, la orienta-
ción fundamental para proteger 
el patrimonio arqueológico, his-
tórico y artístico de la Nación, es 
la defensa y fortalecimiento del 
INAH y del INBA.

La defensa de estas instituciones 
consiste básicamente en el respeto 

irrestricto a su marco legal; el respe-
to a su integridad tanto en sus áreas 
de funciones como en lo territorial; 
y el respeto a su autonomía técnica, 
administrativa, organizativa y de 
manejo presupuestal.

El fortalecimiento del INAH y 
del INBA se daría principalmente 
otorgándoles el presupuesto ne-
cesario para el cumplimiento de 
sus funciones, autorizándoles la 
creación anual de nuevas plazas, 
entregándoles oportunamente el 
presupuesto aprobado y apoyándo-

los política y administrativamente, 
entre otros aspectos.

En relación con el Conaculta, 
se hace indispensable un análisis 
objetivo de su trayectoria, de sus 
funciones actuales, de las necesida-
des reales en materia de fomento y 
difusión de la cultura y una amplia 
consulta a la población sobre estos 
aspectos. En caso de que esto arroje 
la necesidad de una institución fe-
deral encargada del fomento y di-
fusión de la cultura, podría crearse 
mediante decreto presidencial un 
organismo desconcentrado, depen-
diente de la SEP, que no invada las 
funciones del INAH y del INBA ni 
vulnere su marco jurídico y menos 
aún tenga la función de “coordinar-
los” o dirigirlos. El órgano coordina-
dor de las tres instituciones podría 
ser la Subsecretaría de Cultura de la 
SEP que existió hasta 1988, año de 
creación del Conaculta, y que des-
empeñaba esa función. 

Conclusiones 
No es un exceso insistir en que el 
patrimonio cultural arqueológico, 
histórico y artístico es un elemento 
fundamental para la conformación 
y consolidación de la identidad y 
la soberanía nacionales y que, por 
lo mismo, su resguardo constituye 
una prioridad nacional de carácter 
estratégico. 

Esto adquiere mayor importan-
cia si se enmarca en la situación 
mundial de globalización por la que 
algunas culturas nacionales están 
siendo desdibujadas por los proce-
sos económicos, neotecnológicos, 
de comunicación masiva, políticos 
e ideológicos generados desde la 
rectoría de los centros globaliza-
dores,31 y su patrimonio cultural 
se está convirtiendo en una nueva 
mercancía bien cotizada en merca-
dos internacionales, ya carente de 
significado histórico y social.

Para que México interactúe 
en el ámbito globalizador como 
un miembro con características 
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culturales propias y no como es-
pectador o consumidor de valores 
y costumbres generadas externa-
mente,32 se hace indispensable ir 
conformando desde ahora una 
gran fuerza nacional que pro-
mueva el respeto a los valores 
culturales de las diversas etnias y 
grupos sociales del país, impulse 
la protección de los diversos tipos 
de patrimonio cultural y conserve 
los monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos. Una fuerza 
nacional que haga a un lado par-
tidismos, gremialismos e indivi-
dualismos.

Tal necesidad es un reto pa-
ra los diversos actores políticos, 
institucionales y académicos. Co-
rresponde a los partidos políticos 
delinear proyectos, políticas y pro-
gramas y, sobre todo, establecer 
puntos de acuerdo y unidad de ac-
ción con otras organizaciones polí-
ticas. A las instituciones les atañe 
asumir la nueva realidad nacional 
e internacional y, con base en eso, 
analizar el cumplimiento de sus 
funciones, redefinir lineamientos 
académicos y técnicos, así como 
nuevas formas organizativas y fo-
mentar la coadyuvancia de Esta-
dos, Municipios y sociedad civil. A 
los académicos nos concierne estu-
diar las nuevas condiciones en que 
se produce y manifiesta la creación 
cultural, vincular en mayor medida 
nuestro trabajo con la realidad na-
cional y promover la investigación 
aplicada. Y a todos estos actores en 
el ámbito cultural nos correspon-
de actuar de manera decidida para 
incorporar a importantes sectores 
de la sociedad a esta gran fuerza 
nacional en defensa y desarrollo de 
los propios valores culturales. 

Algunos puntos que hiciera 
suyos esa gran fuerza nacional 
serían:

• Asumir como principios de acción 
que México es un país pluriétnico y 
multicultural, que su riqueza cul-

tural radica en la diversidad y que 
el derecho a la cultura se traduce 
principalmente en el respeto a las 
distintas manifestaciones cultura-
les de nuestro pueblo.

• El fortalecimiento de los diversos 
aspectos de la identidad nacional 
que permita la inclusión de México 
en el mundo globalizado, con sus 
propias características y valores 
culturales. 

• La protección de los diversos tipos 
de patrimonio cultural y la conser-
vación del patrimonio arqueológi-
co, histórico y artístico, todos ellos 
pilares de identidad y soberanía na-
cionales.

• Respeto a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológi-
cos, Artísticos e Históricos, especí-
ficamente a su contenido nacional y 
social, al carácter federal de su apli-
cación y a su especificidad.

• Respeto al marco jurídico del 
INAH y del INBA, principalmente 
a su personalidad jurídica propia, a 
su autonomía técnica, presupuestal 
y administrativa, a su integridad y a 
sus ámbitos de competencia.

• Garantizar diversos derechos cul-
turales, por ejemplo el libre acceso 
de la población a los bienes y ser-
vicios que otorga el Estado, y el de 
libertad de creación artística. 

• Que toda legislación sobre cultura 
sea producto de una amplia partici-
pación social.

La situación mencionada con 
anterioridad no admite titubeos 
ni dilaciones. Es necesario que las 
fuerzas progresistas de nuestro país 
se unifiquen y actúen de inmediato. 
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